
 
 
 
 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 
   

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

 
REALIZADA EL 16 DE MAYO 

              

                             
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
 

 
 
 
 

PROVINCIA DE CATAMARCA 
 

AÑO  2018 
 
 

DIRECCIÓN  DE TAQUÍGRAFOS 
 
 
 
 
 

 

 



 3ª Sesión Ordinaria                                                                                       Miércoles 16 de mayo de 2018 
 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 1 
 

Presidencia de su Titular: 
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LUNA, Víctor Hugo  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 3ª Sesión Ordinaria                                                                                       Miércoles 16 de mayo de 2018 
 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 2 
 

 
Dice el: 

 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Buenos días señores Diputados. Solicito que por favor ocupen sus 
bancas. 

Por Secretaría Parlamentaria se informará sobre el quórum. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Contamos con la presencia de 22 Diputados en el recinto, 
señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Habiendo quórum reglamentario y siendo la hora 10:25 minutos, 
iniciamos la sesión. Invito a los señores diputados Paola Bazán y Juan Denett a izar los 
Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuando con el Plan de Labor: Lectura de la Versión 
Taquigráfica de la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 09 de mayo de 2018. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Para mocionar que en virtud que todos 
los Bloques, tenemos conocimiento de la Versión Taquigráfica, se omita su lectura y se 
proceda a su aprobación. Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- De nada señora Diputada. A consideración del Cuerpo la moción 
presentada por la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 Los señores Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuando con el Plan de Labor: 
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. Para solicitar licencia para la diputada 
Macarena Herrera y el diputado Horacio Sierralta. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Para solicitar licencia para los diputados 
Jorge Andersch y Marcelo Murúa, sin perjuicio que posteriormente puedan ingresar a esta 
sesión. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- De nada Diputada.  
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Humberto Valdez. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Gracias señor Presidente. Es para solicitar licencia para los 
señores diputados: Marita Colombo, Víctor Luna, Rubén Herrera, Luis Lobo Vergara, Genaro 
Contreras y Gustavo Sosa, sin perjuicio que después puedan ingresar a la sesión. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado.  
 
SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Paola Bazán. 
 
SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Gracias señor Presidente, es para pedir licencia para los 
diputados: Francisco Monti, Enrique Cesarini, Juana Fernández y Carlos Molina Olveira, sin 
perjuicio que puedan ingresar en el transcurso del día. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Para solicitar licencia para el diputado Rubén Manzi. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo las licencias solicitadas. 
  Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADAS - 
 
 
SR. PRESDIENTE JALIL.- Continuando con el Plan de Labor:  
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se informará de las Comunicaciones 
ingresadas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota del Tribunal de Cuentas Nº 093-2018, en respuesta al 
informe solicitado por la diputada Paola Bazán. 
 Firma: Dr. Mardonio Rafael Díaz Martínez -Presidente Tribunal de Cuentas Provincia 
de Catamarca-, Dra. Nelly del Valle Espeche -Secretaria General Tribunal de Cuentas- y 
C.P.N. Hugo Manuel Argerich -Vocal Tribunal de Cuentas-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Se le cursará nota a la Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente, es para solicitar que una copia de 
lo informado a través de Secretaría Parlamentaria sea remitida a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político, si esa Presidencia no dispone lo contrario. 
Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Me parece oportuno, se remite también a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias. Voy a ampliar la solicitud efectuada, porque en 
realidad tratándose del Órgano que por constitución tiene a su cargo el contralor de la 
inversión de los fondos públicos debería ir también a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Sí, comparto también Diputada, estaba pensando en eso. Gracias 
Diputada. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de 
Catamarca informando la renovación de autoridades de dicha asociación. 
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 Firma la presente: Dr. José Antonio Carma -Presidente- Dra. Marcia Lozada Figueroa -
Vicepresidente- y Dra. María José Acosta -Secretaria- . 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota del Presidente del Bloque Renovación Plural Peronista, 
Sergio Saracho, cediendo su lugar en la Comisión de Obras y Servicios Públicos para ser 
reemplazado por el diputado Hugo Navarro. 
 Firma la presente: Diputado Sergio Saracho -Presidente Bloque Renovación Plural 
Peronista-. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Visto la nota presentada, firmada por el diputado Saracho, pongo a 
consideración del Cuerpo la modificación planteada para la Comisión. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvase expresarlo. 
 

 
- APROBADA - 

 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A continuación se va a dar lectura a los números de los 
expedientes que van a archivo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota de la Comisión de Cultura y Educación informando la 
nómina de los expedientes que pasan a archivo. 
 Firma la presente: Diputado Isauro Molina -Presidente de la Comisión de Cultura y 
Educación-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota IDC Nº 029/18, de la Comisión de Derechos Humanos, 
adjuntando nómina de expedientes que se envían a archivo. 

Firma: María Teresita Colombo -Diputada Provincial Bloque F.C. y S.- 
Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias. Simplemente para solicitar que se omita la lectura y 
que, en todo caso por Secretaría Parlamentaria se haga entrega a las Presidencias de cada 
Bloque del Cuerpo, de las comunicaciones cursadas por cada una de las Comisiones 
permanentes de esta Cámara de Diputados, porque en realidad, lo resuelto se enmarca dentro 
de las prescripciones reglamentarias de nuestro Cuerpo y en todas las Comisiones tienen 
representación los Bloques. Así que simplemente para solicitar eso. Gracias Presidente. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta.  
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchísimas gracias señor Presidente. Es 
para solicitar que ese envío que se haga a los Bloques sea con indicación del autor y el 
extracto, porque -bueno- ahora se está leyendo únicamente el número del expediente, no 
podemos saber de qué se trata, de quién es el proyecto. Así que solicito sea girado a los 
Bloques con una indicación de todos los datos, por favor. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Así se hará señora Diputada.  
 A consideración del Cuerpo.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ahora a continuación, los proyectos que se prorrogan por un 
periodo más. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- En igual sentido, mocionar para que el listado de esos 
proyectos producido por cada una de las Comisiones sean puestos en conocimiento de los 
Presidentes de todos los Bloques. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Así se hará por Secretaría Parlamentaria. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota IDC Nº 040/18. Mediante la cual se solicita el cambio de 
Comisión del expediente 326/17, caratulado: “Adherir al Artículo 21 de la Ley Nacional Nº 
27349, que establece el apoyo al Capital emprendedor”, para que sea girado a la Comisión de 
Haciendas y Finanzas por ser de su competencia. 
 Firma: María Cecilia Guerrero -Presidente Comisión Legislación General-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota remitiendo copia certificada del Decreto Acuerdo 204 de 
fecha 23 de febrero de 2018, por la cual se ratifica el contrato de préstamo celebrado entre la 
Corporación Argentina de Fomento y la provincia de Catamarca, y el contrato de 
Contragarantía suscripto entre la República Argentina y la provincia de Catamarca. 
 Firma: Lic. Edgardo Macedo -Secretario General de la Gobernación-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Pase a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Son todas las Comunicaciones oficiales, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuando con el Plan de Labor, punto 5º: 
 
 

P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los mismos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 137-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Cecilia Guerrero García. Publicación de Sentencias Judiciales. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y 
de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 138-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Cecilia Guerrero García. Creación de la Auditoría General de la Gestión Legal del Poder 
Judicial. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y 
de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 139-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Armando Zavaleta. Incluir la Educación Ambiental como espacio curricular obligatorio en los 
ciclos de Educación Primaria y Secundaria, en el ámbito de todo el territorio de la Provincia. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 140-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Luis María Lobo Vergara. Solicitar al Secretario de Estado de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, Dr. Fidel Sáenz, proporcione información relativa a la situación dominial (entrega de 
escrituras) de las viviendas construidas por el IPV desde 2012 a la actualidad. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación General y, a la Comisión 
de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 05) Expte. 141-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declárase el 17 de Mayo de cada año, como "Día de la Lucha contra la 
Discriminación por causa de Orientación Sexual e Identidad de Género”. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 06) Expte. 142-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por 
el diputado Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario el 9° Encuentro de Teatro 
Popular Latinoamericano “Pujillay 2018”, a realizarse entre los días 11 y 17 de mayo del 
presente año en nuestra Provincia. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 07) Expte. 143-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Hugo Daniel Ávila. Instar al Poder Ejecutivo Provincial se exhorte a los Sres. 
Senadores Lic. Inés Imelda Blas y Dr. Dalmacio Enrique Mera a votar de manera afirmativa en 
el proyecto que Declara la Emergencia Tarifaria en los Servicios Públicos, que obtuviere 
sanción en la Cámara de Diputados de la Nación el día 9 de mayo de 2018. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 08) Expte. 144-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declarar de Interés Parlamentario todas las actividades a llevarse a 
cabo por el “Día Internacional de la Familia” que se conmemora el día 15 de Mayo de cada 
año. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Niñez, Adolescencia y Familia. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 09) Expte. 145-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declarar de Interés Parlamentario el espectáculo “Americanta 
Rumbo a los 30 años” a realizarse el próximo 18 de mayo en el Cine Teatro Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 10) Expte. 146-2018. Proyecto de Ley con Media Sanción, 
iniciado por la Cámara de Senadores (Poder Ejecutivo Provincial). Aprobación en todas sus 
partes del Decreto P. y D. (S.E.C.R.e.I.) N° 165-18 -Ratifica en todas sus partes el Convenio 
de Donación con Cargo. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación General, pero tengan 
presente que se va a tratar en la sesión de hoy este proyecto. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 11) Expte. 147-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Sergio Alejandro Saracho. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la repavimentación 
de la Ruta Provincial N° 28, que tiene acceso a la localidad de Esquiú y al paraje El Suncho, 
en el Departamento La Paz, provincia de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 12) Expte.148-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Sergio Alejandro Saracho. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial y al Ministerio de 
Obras Públicas, la construcción de la “Casa del Folklorista” en la ciudad de Andalgalá, 
Provincia de Catamarca.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 13) Expte.149-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el  
diputado Genaro Contreras. Declarase de Interés Parlamentario los actos conmemorativos del 
Día de la Autonomía de Catamarca realizados por la Municipalidad de Puerta de Corral 
Quemado, en el marco del proyecto denominado “Camino al Bicentenario de la Autonomía de 
Catamarca”. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 14) Expte.150-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Marita Colombo. Solicitar al P.E.P informe, a través de los Ministerios de Hacienda y 
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de Servicios Públicos, volumen, asignación y ejecución de los recursos ingresados a la 
provincia de Catamarca, en el quinquenio 2012-2017 por imperio de la Ley 24065 y 
modificatorias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a las Comisiones  de Hacienda y Finanzas y, de Obras y 
Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 15) Expte. 151-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Marcelo Murúa Palacio. Todo inmueble de la provincia de Catamarca está sujeto a la 
Servidumbre Administrativa de electroductos, ductos o estructuras de telecomunicaciones. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Señor Presidente, pido la palabra para poner a consideración 
el ingreso de un proyecto, para que tome estado parlamentario. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Como no, acérquelo acá por Secretaría Parlamentaria. 
 
 

- Se acerca a Secretaría Parlamentaria copia del proyecto - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Pongo a consideración lo planteado por la Diputada. 
 Quiénes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Sí, en tanto le van dando ingreso al proyecto que presenta la 
diputada Analía Brizuela y conforme al Reglamento, de acuerdo a lo consensuado en Labor 
Parlamentaria, voy  solicitar se incorpore para su tratamiento, los proyectos que corren bajo 
expedientes 440-2016, ese cuenta con Despacho de Comisión, pero está en período de 
observación y los expedientes 146-2018 y 144-2018, que no cuentan con Despacho de 
Comisión para ser incorporados y tratados en esta sesión.  

En el caso del 146 y el 144, al momento de su tratamiento que la Cámara se constituya 
en Comisión, con las actuales autoridades. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Previamente a poner a consideración, vamos a darle número al 
proyecto ingresado por la Diputada Analía Brizuela, lleva el N° 152-2018. 

Por secretaría Parlamentaria se dará lectura al extracto. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: El expediente se trata de Declarar de Interés Parlamentario la 
Expo “Japón en Catamarca 2018”, a realizarse en esta ciudad, los días 1, 2 y 3 de junio, en las 
instalaciones del Predio Ferial. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite  la Comisión de Cultura y Educación. 

A consideración la propuesta del diputado Augusto Barros. 
 Quiénes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Corresponde tratar el punto 6° del Plan de Labor: 
 
 

H O M E N A J E S 
 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra. 
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SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Pido la palabra. 

Disculpe, recién me reintegro, entiendo que estamos en el punto Homenajes, por eso 
pedí la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Disculpe Diputado, tiene la palabra por el tema homenajes. 
 Disculpe, hay una lista de homenajes acordada en Labor Parlamentaria, primero le 
vamos a dar la palabra al diputado Denett, que estaba acordado en Labor y, después le 
damos la palabra a usted diputado Herrera. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Correcto, disculpe. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 Tiene la palabra el señor diputado Juan Denett. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Muchas gracias señor Presidente. 
 Hoy queremos hacer homenaje, al próximo 17 de Mayo, día en que se celebra 
mundialmente la lucha contra la discriminación por causas de orientación sexual e identidad 
de género, día en el que en el año 1990 se eliminó la homosexualidad de la lista de las 
enfermedades mentales por parte de la Asamblea General de la Organización Mundial de la 
Salud. 

El objetivo principal de este día, señor Presidente, es coordinar todo tipo de acciones 
que sirvan para denunciar y prevenir la discriminación que sufren las  todas las personas 
homosexuales, bisexuales y transexuales. 

En este sentido las organizaciones LGBTI, lesbianas, gay, bisexuales, transexuales, e 
intersexuales de todo el mundo, eligieron como temática global para este año 2018 la 
solidaridad y alianzas. Y justamente en este sentido, señor Presidente, es que debemos ser 
solidarios y unirnos, para trabajar en conjunto con todas las organizaciones para prevenir la 
violencia que sufren todas y todos los compañeros. 

También queremos aprovechar la oportunidad para destacar el trabajo y la lucha de 
todas las organizaciones LGBTI en nuestra provincia, que día a día luchan por sus derechos 
realizando un trabajo en un territorio principalmente. Personalmente señor Presidente, tuve la 
oportunidad de trabajar y acompañar a las compañeras de ASDA, Asociación Siempre de 
Diversidad Argentina y a las compañeras de ATTTA, y algo que nos parece fundamental es 
trabajar en este territorio es la sensibilización y que es lo fundamental de la sensibilización y 
no tanto de la concientización, sino es que a través de talleres, - que dictan las compañeras- 
que internalicen la temática y tanto a la gente común, como las nuevas generaciones, 
entiendan que todas las compañeras de la comunidad LGBTI son personas igual que ellos, 
que sienten, que sufren, que tienen un corazón solidario y que trabajan por todos los 
catamarqueños. 

También señor Presidente, queremos recordar el año 2010, año en el cual Argentina 
fue pionera a nivel Latinoamérica, de la mano de la compañera Cristina Fernández de 
Kirchner, en materia de igualdad de género, momento en el cual se consiguió la Ley de 
Matrimonio Igualitario y la Ley de Identidad de Género. Un gran avance para dignificar y 
reconocer a todo el colectivo LGBTI. También, señor Presidente, hacer alusión al proyecto 
presentado por la compañera Adriana Díaz, expediente número 141-2018 que la compañera 
pidió que se haga por decreto -hace un rato me estaba comentando- mañana ella va a hacer 
entrega a las compañeras de ASDA,  de este Decreto que va a firmar usted señor Presidente, 
en el cual se declara de Interés Parlamentario el día 17 de mayo. Y por último compañero 
Presidente y para no extenderme tanto, quiero hablar en nombre de todos los jóvenes 
compañeros y expresar que para nosotros los jóvenes no existen distinciones de género, sino 
simplemente compañeros, personas que se aman entre sí. Muchas Gracias señor Presidente. 

 
 

- Aplausos desde la barra - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Herrera. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Gracias señor Presidente. Pedí el uso de la palabra, 
pedí hacer en realidad más que un homenaje, un reconocimiento señor Presidente, para 
destacar en primer lugar como se dice, con la información del diario del día lunes. El día 
sábado he sido partícipe circunstancial de un episodio que ha tenido trascendencia 
obviamente provincial y nacional de un accidente de un turista cordobés, en la mina de 
Culampajá, al Norte de Belén más precisamente en la zona de Corral Quemado. En esa 
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oportunidad recibo un llamado telefónico del ingeniero Tarico, un amigo personal, que es parte 
de un grupo de travesías que se llama, Los Escarabajos de la ciudad de Córdoba y en la 
emergencia y en la angustia me planteaba que un amigo se había caído en un pozo y no 
sabían el destino, no sabían qué estaba sucediendo con él y la preocupación, obviamente, 
inmediatamente me comuniqué con el colega y diputado Armando López Rodríguez, que 
obviamente puso a su disposición, gestión que se realizó y obviamente se materializó con 
todos los equipos y organismos de la Provincia a través del Secretario de Seguridad, el doctor 
Denett, el Secretario de Minería, el ingeniero Micone y de ahí sucedieron todos los hechos que 
son de dominio público; quería destacar esto, porque han participado en este rescate de este 
turista cordobés, de un accidente de verdad imprevisto, desplazarse por lo que se denomina 
una chimenea de respiración de la Mina de Culampajá. La angustia fue vivir ese momento y el 
correr de las horas, porque esta gente con algún grado de improvisación bajan un celular a 30 
metros y no podían tener contacto con la persona, con el correr de la horas y sabiendo de que 
se estaba armando un operativo de rescate con distintos actores de la zona, uno comienza a 
tomar conciencia de saber que los minutos y las horas eran angustiantes y eran vitales para 
saber si había signos de vida, que en definitiva, esta operación pudiera tener algún éxito, 
sabiendo que a las 4 horas de esta comunicación y de toda esta información, termina gracias 
a Dios, en ese operativo -digamos- de concurrencia de toda la gente de la zona, con médicos 
de Belén, con la policía de la provincia, con bomberos de Santa María, gente de servicios de 
Belén también, y por sobre todas las cosas que es lo que quería destacar, que me parece un 
hecho realmente trascendental para la seguridad, para el servicio hacia la comunidad. Lo que 
termino de informarme que en la Mina de Farallón Negro, más precisamente hace muy poco, 
se había armado un equipo de rescate, que si bien existía a través de la gerencia de 
seguridad, es lo que me informa el subgerente Borgorini, hoy es un equipo de primer nivel, al 
extremo que en toda la herramienta que se usó era prácticamente a estrenar, era un equipo 
que se había armado hace solo 5 meses, con el equipamiento de primera tecnología, para 
tomar una dimensión del tema, al bajar por la chimenea a 30 metros, con los equipos de 
tecnología, le advertían que ya no había oxígeno y sin embargo el cuerpo, obviamente, no 
aparecía, cuando bajan a 40 metros y en dos tramos de 5 metros en grado de 45, al final de la 
chimenea tampoco aparecía, ahí comienzan a gritar y se detecta que una voz le contesta, el 
cuerpo yacía en el final de la galería, al piso de la galería a 50 metros y con un grado de 
somnolencia y dificultad estaba justamente David, que es el turista que había tenido el 
desplazamiento con cuerpo muerto en la caída de 50 metros libres. Es un milagro o no sé qué, 
pero saber que solo tiene una sutura de 3 puntos en la cabeza y un golpe en clavícula y hoy 
está en Córdoba haciéndose estudios de alta complejidad para saber si algún otro grado de 
dificultad tiene en su cuerpo, el cuerpo estaba con vida, en el cuadro de situación todos 
quienes concurrieron ahí, esto me permito decirlo y esta era la realidad, todos iban a buscar 
una persona fallecida, esto tengo que decirlo, porque esta es la realidad, todo era angustia y 
hoy en la inexplicación de toda esta situación, vivían esta situación el día sábado.  

Por eso quería en esta oportunidad agradecer a todos quienes participaron, a todos, 
fueron cientos de personas que participaron y de manera voluntaria y de manera solidaria, se 
pudieron comunicar. Yo personalmente estuve desde las 11:30 de la mañana que recibí ese 
primer llamado por simplemente tener ese contacto y haberlo sociabilizado, en este caso 
como dije y reitero con Armando López Rodríguez, al cual te agradezco infinitamente 
Armando, que lo hayas hecho en el ámbito de todo el Poder Ejecutivo -y que gente tan 
especializada- y hay un hecho que sin lugar a dudas a iluminado esta circunstancia, porque 
también, en realidad este equipo estaba en forma conjunta con los bomberos voluntarios de 
Villa Dolores de la provincia de Córdoba, realizando un trabajo de un curso de capacitación, o 
sea que, también participaron los bomberos voluntarios de Córdoba de Villa Dolores, esto es 
importante -y digo- simplemente quería destacarlo y ponerlo de relieve, porque este equipo de 
emergencia que está a cargo, precisamente de Viviana -una técnica en Seguridad de la mina- 
Viviana Arzumendi, Técnica en Seguridad y también Romero, Técnico en Seguridad que son, 
precisamente, de Andalgalá, de Santa María y de Belén, personas que trabajan en la mina, 
tienen por tarea no tan solo capacitarse, entrenarse, sino también brindar este servicio a la 
comunidad. Ya han hecho tareas de coordinación y de capacitación con gente de Hualfín y de 
otros lugares de la región. 
 Bueno, Dios quiera…, mi especial agradecimiento y transmitirles que quienes estaban 
en esta travesía, en realidad, además de hacer esto que es un hobby, que es un amor a la 
tierra de Catamarca porque vienen, y de verdad conocen seguramente mucho más que 
nosotros el interior profundo. Es gente que está consustanciada con esta actividad y hoy el 
ingeniero Tarico, por ejemplo, es un conductor de un programa de este tipo de actividades por 
Canal 12 de Córdoba.  

Así que en mi nombre, en nombre de ellos por supuesto, un gran agradecimiento a 
todos quienes participaron en este rescate. Gracias a Dios que podemos contarlo y para 
satisfacción de todos. Muchísimas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Gracias señor Presidente. Es para hacer un breve recordatorio, hoy 
se cumplen 6 meses de la desaparición del ARA San Juan. Simplemente, y creo que en esto 
interpreto el sentimiento de todos los colegas Diputados, expresar nuestro dolor, nuestro 
acompañamiento a la distancia a los familiares y expresar el sentimiento, que creo que todos 
los argentinos tenemos, que esa gente ha desaparecido en el cumplimento de su deber, que 
rogamos que no hayan sufrido y que no hayan pasado un clavario sus últimas horas de vida. 
Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. En el día de la fecha el departamento 
Pomán está de fiesta porque se inauguran dos obras emblemáticas y permítanme, queridos 
colegas, hacer un poquito de historia. 
 El Salar de Pipanaco está compuesto por diferentes puestos -como nosotros los 
llamamos en nuestro Departamento- los mismos carecen de cuestiones que son 
indispensables para el desarrollo del ser humano. En el puesto San Roque y Guanaco Yaco, 
estamos hablando de que en la actualidad deben existir no más de diez familias. 
 En el año 2010, quien les habla, ha llevado a una jornada al ex mundialista Héctor 
„Pichi‟ Campana a hacer un taller de básquet y en dicha jornada la directora de la escuela, 
Anexo 66, los ha trasladado a todos los chicos con mucho sacrificio para que participen del 
mismo y en ese día -debo ser honestamente sincero- me di con una realidad que decía no 
podemos estar viviendo ya, tantos años de democracia, y que niños, seres humanos reciban 
su tarea áulica en el espacio donde vivían -una cosa es narrarlo y otra cosa es observarlo- y 
seguramente si ustedes hacen memoria, en más de una oportunidad, en los diferentes medios 
gráficos se ha puesto en escena dicho establecimiento educativo. 
 No lo podía cuantificar porque teníamos un pleno desarrollo minero y no entendíamos 
que estos niños no puedan acceder a una educación igualitaria. Ese mismo día con un grupo 
de trabajo que me acompaña hemos tomado la decisión de aportar un poquito cada uno y 
hemos desarrollado en menos de seis meses, una pequeña obra que seguramente habrá 
tenido mucha deficiencia, pero lo hemos hecho con mucho amor y con mucho cariño, que es 
un salón que tiene una dimensión de 6 metros por 4 de ancho. Ustedes no tienen una idea de 
cómo ha venido a subsanar y a reemplazar aquel establecimiento que no sé si denominarlo 
establecimiento.  A partir de ese día, he tomado contacto con el Ministro de Obras Públicas, 
con la señora Gobernadora y realmente digo que celebro porque fui escuchado y el día de 
hoy, este puñado de niños va a tener la oportunidad y va a saber lo que es la igualdad y va a 
saber lo que es la equidad, porque van a recibir la educación como cualquier otro niño de 
nuestro territorio provincial o de nuestra Argentina. Por eso celebro, por eso digo que mi 
Departamento está de fiesta, por eso digo que en la medida que nosotros, quienes tenemos 
una responsabilidad institucional, traigamos al tapete obras que realmente son emblemáticas y 
de primera necesidad seguramente que tendremos una Argentina más justa y más grande. 
Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Señor Presidente, señores Diputados. El viernes 18 se 
conmemora el Día de la Escarapela, que fuera instituido por el Consejo Nacional de 
Educación en 1935, pero la historia se remonta a principios del Siglo XIX. El 18 de febrero de 
1812, el Primer Triunvirato instituyó la Escarapela Nacional de las Provincias Unidas del Rio 
de La Plata, blanca azul celeste, el origen de los colores y las razones aún no pueden 
establecerse con precisión. Una versión dice que provenían de los colores borbónicos de la 
casa de Fernando VII, Rey de España, algunos sectores que apoyaban la creación de la 
Primera Junta lo hacían como una forma de gobernar en nombre del Rey depuesto por 
Napoleón. 
 Otro de los orígenes indica que los colores blanco y celeste fueron adoptados por 
primera vez durante las invasiones inglesas, 1806, 1807 por Los Patricios, el primer cuerpo de 
milicia urbana del Rio de La Plata y que luego empezaron a popularizarse entre los nativos. 
 Se dice también que la escarapela argentina fue utilizada por primera vez por un grupo 
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de damas de Buenos Aires al presentarse a una entrevista con el entonces Coronel Cornelio 
Saavedra, Jefe del Regimiento de Patricios el 19 de mayo de 1810. 
 Quiero felicitar y en este día del 18 que todos los niños salen a entregar escarapelas y 
nosotros nos enorgullecemos como argentinos de llevarla en nuestro pecho. Nada más señor 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada.  
 Continuando con el Orden del Día, vamos a tratar los proyectos acordados en Labor 
Parlamentaria.  
 
 

A S U N T O S  A  T R A T A R 
  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- El primer expediente 189-2017, proyecto de Ley, iniciado por el 
diputado Rubén H. Manzi. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 137/17. Despacho de la Comisión de 
Legislación General, referido al expediente antes mencionado, caratulado: “Regulación de la 
colegiatura de graduados en nutrición en la provincia de Catamarca y de su ejercicio 
profesional”. 

Firman el presente dictamen los diputados: Verónica Rodríguez Calascibetta, Paola 
Bazán, Simón Arturo Hernández (mandato cumplido), Silvana Carrizo (mandato cumplido), 
Augusto Barros, Miguel Vázquez Sastre (Mandato cumplido) y María Macarena Herrera. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Si señor Presidente. 

En honor a la brevedad y teniendo en cuenta que el Despacho ha sido suscripto por 
integrantes de distintas bancadas que tienen conocimiento, que se omita la lectura general del 
proyecto, se le de participación al miembro informante y después lo debatimos en particular, 
señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración la propuesta del diputado Augusto Barros. 
 
 

- APROBADA - 
  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada, miembro informante, Verónica 
Rodríguez Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchísimas gracias señor Presidente. 
 Primero que todo manifestar el beneplácito, porque este proyecto que ha sido 
aprobado el año pasado ha llegado al tratamiento de esta Cámara. La verdad que se ha hecho 
un trabajo conjunto entre todos los integrantes de la Comisión el año pasado, abordando todas 
las Colegiaciones que se habían presentado en el convencimiento de que el poder de policía 
que cede el Estado Provincial, justamente, en los Colegios debe dársele un marco legal para 
que el Gobierno de la Matrícula pueda ser ejercido por los profesionales y puedan aportar, no 
solamente a su regulación, a su situación disciplinaria, a su situación estatuaria sino, también, 
aportar -en el caso este de los nutricionistas- a la salud pública. Porque cuando en los 
organismos, las asociaciones, realmente, se da ese efecto societatis y se trabaja en conjunto, 
y se tienen objetivos claros se llega, justamente, a una construcción de objetivos que terminan 
beneficiando a la sociedad. 
 Felicitarlo al autor del proyecto, yo, simplemente quise decir esto, porque los 
fundamentos que esgrimen en el proyecto son muy claros, son muy interesantes y me parece 
que debería hacer uso de la palabra a efectos de poder ampliar y contarnos el trabajo que ha 
realizado conjuntamente con la asociación para llegar a la presentación del proyecto... 
  
 

- Siendo la hora 11:20 minutos asume la Presidencia el Vicepresidente del Cuerpo diputado 
Armando López Rodríguez - 
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SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-…después que haga uso de la palabra el 
autor del proyecto, voy a solicitar que el proyecto sea aprobado tanto en general como en 
particular. Muchísimas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE  LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Gracias señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE  LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Gracias señor Presidente. 
 Primero tengo que decir que la Ley actual de Colegiación de los profesionales en 
nutrición data desde hace 22 años, o sea, que ya es una Ley que ha quedado en algunos 
puntos desfasada por época y que han quedado en manifiesto algunos vacíos legales que 
esta nueva Ley intenta cubrir y superar. 
 En realidad, tengo que explicitar que el proyecto, básicamente, ha sido motorizado por 
las autoridades del Colegio de Nutricionistas, que hemos trabajado en conjunto con las 
autoridades y con los asesores legales del Colegio, que me parece que es una actividad que, 
como, particularmente profesional de la salud, debía cumplir, porque actualizar las 
colegiaciones o crearlas en el caso que no existan y, definir incumbencias de cada profesión 
dentro del equipo de la salud, es una interesante tarea que forma parte, primero del 
fortalecimiento de la sociedad civil en un concepto general. Y segundo, del fortalecimiento de 
la idea, que la salud y los profesionales que trabajamos en la salud, somos un equipo que 
interdependemos entre nosotros, y que ya se han superado o así se tiende a superar esta 
visión del centrismo médico en el equipo de salud. 
 La verdad que la actividad de los nutricionistas cada vez toman más relevancia, yo no 
me voy a extender en esto, pero quiero decir que todos sabemos que el sobrepeso y la 
obesidad, es una epidemia y es un factor de riesgo que nos expone a enfermedades 
metabólicas, a enfermedades vasculares, que agrava enfermedades articulares, que tiene una 
serie de impactos en la calidad de vida y en la expectativa de vida. 
 En el otro extremo, tenemos trastornos de la alimentación que se traducen en anorexia, 
bulimia, etc., en todos estos…, y en el medio una amplia gama de patologías que requieren la 
asistencia de los nutricionistas y que la vuelven una profesión absolutamente indispensable, 
en el abordaje de un sin número de patologías.  

Dentro de esto también ha ido creciendo el número de nutricionistas que se dedican a 
la alimentación de pacientes críticos, pacientes que han sido operados o pacientes que están 
por tiempos prolongados en unidades cerradas de terapia intensiva. 
 Creo que la actividad de los nutricionistas como muchas de las disciplinas médicas, se 
ha ido complejizando y se ha ido abriendo una serie de subespecialidades -por decirlo de 
alguna manera- y creo que en esto la legislación también tiene que acompañar. 
 Lo que a mí me parece, como aporte trascendente en este proyecto, es que se 
establece las condiciones para el ejercicio de la profesión y que se definen alcances e 
incumbencias  de la profesión.  
 Por supuesto como suele ser de estilo en este tipo de legislación, con respecto a 
Colegios Profesionales, se establecen derechos, obligaciones y prohibiciones y cláusulas 
éticas que también definen el perfil de cómo el profesional tiene que desarrollar su profesión, 
su actividad profesional. 
 Bueno, realmente quiero terminar diciendo que hoy el nutricionista es una pieza clave 
en el equipo de salud y quiero también reconocer explícitamente que este proyecto sin la 
orientación, la asistencia y el material que arrimó la gente del Colegio, no hubiese sido posible. 
 Así que mi reconocimiento explícito a esto y el reconocimiento a la Comisión de 
Legislación General que trabajó el proyecto. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia 
Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- No, simplemente si nadie va a hacer ningún otro aporte a lo 
expresado por la miembro informante y por el autor del proyecto, mi inquietud es para 
mocionar concretamente, que tratándose de un proyecto extenso, luego de la aprobación en 
general, se ponga a consideración en particular, por Capítulo, con mención a través de 
Secretaría Parlamentaria de los artículos que comprenden cada Capítulo. Gracias señor 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas Gracias a usted señora Diputada. 
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SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi.  
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Es simplemente para resaltar que en esta sesión nos está 
acompañando la ex presidente del Colegio de Nutricionistas, que es la licenciada Perricone y 
la actual Presidenta que es la licenciada Sosa y no sé si hay otros miembros de la Comisión, 
pero quería poner de manifiesto el compromiso que tanto la Comisión que ejercía el mandato 
el año pasado y la actual Comisión tiene, con este proyecto. Gracias señor Presidente.   
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias a usted señor Diputado.  

Se pone a consideración la moción solicitada por la señora diputada Cecilia Guerrero.   
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADA - 
 

 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se pone a consideración el proyecto en general. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular en virtud de lo planteado por este 
Cuerpo, por Secretaría Parlamentaria, se invita a emitir los votos mencionando los artículos 
que comprenden los Capítulos.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo I, desde los Artículos 1º hasta el 9º. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo II, Artículo 10. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo III, Artículo 11. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo IV,  Artículos 12 y 13. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo V,  Artículos 14 y 15. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
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- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo VI,  Artículos 16 y 17. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo VII,  Artículo 18. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo VIII, desde los Artículos 19 hasta el 22. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo IX, desde los Artículos 23 al 25. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo X, desde los Artículos 26 al 35. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo XI, desde los Artículos 36 al 62. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo XII, Artículo 63. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo XIII, Artículos 64 y 65. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
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 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo XIV, Artículo 66. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo XV, Artículo 67. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo XVI, Artículo 68. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- A consideración del Cuerpo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 69.- De forma. 
        
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo y se 
remiten las comunicaciones correspondientes al Senado para su tratamiento. 
 
 

- Aplausos - 
 

- Siendo la hora 11:26 minutos ocupa el Estrado Presidencial su Titular Dn. Fernando Jalil - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuamos con el Plan de Labor, proyecto con Despacho de 
Comisión en periodo de observación vencido, Expte. 440-2016. Proyecto de Ley, iniciado por 
Cámara de Senadores. Adhesión a la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº26944 de 
Responsabilidad del Estado.  

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el número de orden 003/18. Despacho de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político, referido al expediente antes 
mencionado, caratulado: “Adhesión a la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº26944 de 
Responsabilidad del Estado”. 
 Firman el presente dictamen los Diputados: Fedeli Noelia Paola, Guerrero García 
María Cecilia, Sierralta Horacio, Monti Francisco, Saadi Luis Alejandro, Barros Augusto. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 
 
ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 26.944 de 
Responsabilidad del Estado. 
 
ARTICULO 2°.- De forma. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero García. 
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SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. El presente proyecto de Ley, que 
tiene media sanción ya del Senado de la provincia, es una iniciativa originada en el Poder 
Ejecutivo Provincial, quien ha planteado en el año 2015 la necesidad de Adhesión a la Ley 
Nacional Nº 26944 de Responsabilidad del Estado. Brevemente es bueno recordar que se 
trata de una Ley sancionada en el año 2014, que sacó de la esfera del derecho Civil todo lo 
atinente a la Responsabilidad del Estado, temperamento que ha seguido la más calificada 
doctrina administrativista del país, que ha considerado en su mayor parte que la cuestión de la 
Responsabilidad del Estado no era una materia que debía regirse por el Derecho Civil, sino 
por el Derecho Público y en el caso de las provincias por el Derecho Público Provincial.  

Quiero agradecer expresamente a los miembros de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político, porque la verdad que esta Cámara estábamos 
en deuda con la provincia de Catamarca desde la entrada en vigencia del Código Civil, que 
operó el 1 de agosto de 2015, porque a partir de esa fecha y consagrando las normas del 
Código en los Artículos 1765 y 1766, que sacaba fuera de este ordenamiento sustancial lo que 
era materia de responsabilidad Civil, en Catamarca existía un vacío normativo que se debía 
cubrir y a pesar de haber sido planteado en numerosas oportunidades la necesidad de 
avanzar en la sanción de esta norma de adhesión, nunca se habían logrado los consensos 
necesarios para obtener este resultado, que es dotar a la provincia de Catamarca de un 
instrumento normativo que permita al Poder Judicial tener normas para aplicar en los casos de 
Responsabilidad del Estado. Así que yo celebro esto y solo quiero agregar sintéticamente que 
esta Ley a cuya adhesión estamos propiciando, consagra una responsabilidad objetiva y 
directa del Estado y que determina las condiciones, los requisitos, los supuestos necesarios 
para los casos necesarios para los casos de actividad o inactividad ilegítima del Estado y 
también para los casos de actividad legítima, estableciendo que los supuestos de actividad 
legítima, de responsabilidad por actividad legítima del Estado resultan excepcionales y 
excluyendo además la posibilidad de reparación de lucro cesante, ya que circunscribe la 
indemnización al valor objetivo del bien y a los daños que sean consecuencia directa e 
inmediata de la actividad desplegada por la autoridad pública, sin que puedan tomarse otras 
circunstancias en cuenta; asimismo la Ley excluye la posibilidad de indemnizar los daños 
causados por la actividad judicial legítima del Estado, también contiene nomas referidas a la 
prescripción de la acción que es bueno destacarlo, porque en el régimen del Código de Vélez 
Sarsfield, el plazo de prescripción para demandar por supuesto de responsabilidad extra 
contractual era de dos años, en cambio en este nuevo sistema, por aplicación de esta nueva 
Ley, se amplía el plazo de prescripción a los tres años computable a partir de la verificación 
del daño o desde que la acción de daño haya quedado expedita. 
 También quisiera destacar que en cuanto a los funcionarios públicos específicamente, 
el Artículo 9° de la Ley Nacional no los libera de responsabilidad, por el contrario, establece 
que la actividad o inactividad de los funcionarios y agentes públicos en el ejercicio de sus 
funciones, por no cumplir sino de una manera irregular las obligaciones legales que les son 
impuestas, incurriendo en culpa o dolo, los hace responsables de los daños que ocasionaren. 
 Y el plazo de la prescripción de los tres años se computa, para el supuesto de que el 
Estado persiga de sus funcionarios la reparación de los daños causados, habilita al Estado a 
ejercer dicha acción de repetición dentro del término de tres años, a partir que exista sentencia 
firme que condene al Estado a indemnizar. 
 De manera tal que entendemos que la adhesión a la Ley 26944 es absolutamente 
compatible y se corresponde con la prescripción contenida en el Artículo 47 de la Constitución 
de la Provincia de Catamarca que claramente consagra la responsabilidad personal de los 
funcionarios o empleados públicos por las faltas o delitos cometidos en el desempeño de sus 
cargos y con la subsidiariedad por la responsabilidad que coloca en cabeza del Estado 
provincial el Artículo 48 de nuestra Carta Magna local, por el daño ocasionado por los 
funcionarios y empleados en el ejercicio de la función pública, en perjuicio de terceros. 
 Así que, señor Presidente, entiendo que estamos dando un paso muy importante en 
orden a sancionar normas de derecho público provincial, y agradezco nuevamente a los 
miembros de la Comisión de Asuntos Constitucionales, como así también voy a solicitar a los 
señores Legisladores la aprobación en general y en particular del presente proyecto de Ley. 
Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada. Visto que el proyecto cuenta con 
un solo artículo, voy a poner a consideración en general y en particular en un mismo acto. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido sanción definitiva del Cuerpo y se giran las 
correspondientes comunicaciones. 
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 Como fue mocionado por el diputado Barros, constituimos la Cámara en Comisión con 
sus mismas autoridades. 

CÁMARA EN COMISIÓN 
 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Corresponde el tratamiento del expediente 146-2018, por 
Secretaría Parlamentaria se dará lectura al mismo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 
 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todas sus partes, en los términos del Artículo 110 inciso 13) de la 
Constitución Provincial, el Decreto P. y D. (S.E.C.R.e.l) N° 165, con fecha 21 de febrero de 
2018, emitido por el Poder Ejecutivo Provincial. Cuyo texto adjunto forma parte de la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 2°.- De forma. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. Estamos hoy abordando el 
tratamiento de un proyecto de Ley que cuenta con media sanción del Senado, ha sido iniciado 
también por el Poder Ejecutivo Provincial y creo que es bueno destacar que esto determina la 
continuidad de la actividad del Estado y de políticas de Estado, más allá, de los distintos 
colores políticos de los Gobiernos tanto en el orden provincial como en el orden nacional, 
porque esto se inicia en una carta intención celebrada originalmente en el año 2009 durante el 
gobierno del ingeniero Eduardo Brizuela del Moral y que después con el cambio de gobierno 
de la Provincia ha sido continuado e impulsado nuevamente por la señora Gobernadora, la 
doctora Lucia Corpacci.  

En ambos casos ha contado con un trabajo muy exhaustivo por parte de la Secretaría 
de Estado de Coordinación Regional de ambas administraciones gubernamentales y los pasos 
finales se han dado a través de la suscripción de un convenio entre la provincia de Catamarca 
representada por la Gobernadora, la doctora Corpacci y la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, que justamente, un convenio que tiene por objeto la donación de un inmueble 
ubicado en la ciudad de Tinogasta pactado con un cargo muy concreto, porque la Provincia le 
cede a la AFIP ese inmueble que comprende aproximadamente cuatro hectáreas de 
superficie, el que deberá ser destinado a la realización de obras de infraestructura que sean 
necesarias para la instalación y el correcto funcionamiento de una zona primaria aduanera 
dependiente de la Dirección General de Aduanas o la que pudiera reemplazar en el futuro. 
Creo que esto es muy importante para la zona Oeste de la Provincia, creo que marca un 
rumbo fundamental en orden a la revalorización de nuestras zonas de frontera, especialmente 
en el caso del departamento Tinogasta por donde atraviesa el Paso de San Francisco. Y creo 
que es un avance que va a permitir continuar trabajando coordinadamente entre organismos 
de la Provincia y organismos nacionales tendientes a revalorizar -como decía- estas zonas de 
frontera de nuestra provincia de Catamarca, facilitar el tránsito, el ingreso y el egreso tanto de 
transportes como el tránsito de pasajeros por nuestro Paso fronterizo y todas las implicancias 
que va a tener para la Provincia de Catamarca, una zona primaria aduanera. 
 Así que señor Presidente, este convenio celebrado entre la Provincia y la AFIP ha 
contado con un instrumento de aprobación que es el Decreto Nº 1651 del 21 de febrero del 
corriente año, dictado por la señora Gobernadora de la Provincia y refrendado por el Ministro 
respectivo, y es sobre esto que se nos da intervención a la Legislatura en los términos de las 
prescripciones constitucionales ya aludidas y que se han señalado. 
 Por lo tanto señor Presidente, solicito al Cuerpo que luego del debate, se proceda a la 
aprobación en general y en particular. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada.  
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Si señor Presidente. Simplemente para anticipar mi voto positivo en 
este importante proyecto, decir que bueno, esperemos que esto se concrete. En el año 2012 
el entonces Secretario de Integración Regional, Carlos Rosales, conjuntamente con el 
Municipio, con la Provincia y con la AFIP habíamos firmado un convenio, lamentablemente no 
se avanzó en la obra, pero creo que es muy importante para el despegue y para el desarrollo, 
no solo de Tinogasta, sino de todo el Oeste y de toda la provincia de Catamarca. Nada más. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Horacio Sierralta. 
 
SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Gracias señor Presidente. 
 Adherir a las palabras, tanto de la diputada Cecilia Guerrero como del diputado Hugo 
Ávila, y decir como tinogasteño la importancia que tiene que se pueda abrir una zona primaria 
de frontera en Tinogasta, que es un granito más de arena a todo lo que se viene haciendo por 
el desarrollo y la comunicación, no tan solo desde lo turístico, de los intercambios que se 
vienen haciendo ahora, intercambios desde lo turístico o culturales con Chile. 
 Para nosotros va hacer sumamente importante el desarrollo económico que va a traer 
el Paso de San Francisco para nuestra localidad -y como lo decía el diputado Hugo Ávila- no 
tan solo para Tinogasta -su Departamento-, para la provincia y varias provincias que adhieren 
al Corredor Bioceánico.  

Y quiero hacer una pausa acá y hablar sobre el Corredor Bioceánico Ferroviario del 
NOA-Centro, que se acaba de hacer la presentación de la factibilidad de realizar la obra a 
través de aportes de empresas chinas que son las que realizarían la obra. Tuve la posibilidad 
con los diputados -en ese momento-, Marcelo Rivera y Alfredo Gómez, de hacer una 
presentación en el año 2012 y en el 2013 en Brasil con respecto a la importancia del Corredor 
Bioceánico, de la posibilidad y de la viabilidad que tenía nuestro Paso por la característica 
geográfica, principalmente, de la realización de este Corredor Ferroviario a través de nuestro 
Paso. Fue declarado, en ese momento, de Interés Parlamentario por el PARLASUR y quedó 
plasmado en esa sesión la importancia y el beneficio que traería a ocho provincias de nuestra 
República este Corredor para poder sacar todos los productos y toda nuestra producción a 
través del Corredor por el Paso de San Francisco. 

Así -como le decía anteriormente- un granito más de arena que, seguramente, va a ir 
en beneficio del desarrollo de nuestro Departamento y de nuestra provincia. Muchas gracias 
señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Jorge Sosa. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Gracias señor Presidente. 
 Voy adelantar mi voto positivo a esta iniciativa muy importante -porque bien lo decían 
dos Legisladores que son oriundos de Tinogasta- la importancia que va a tener, sobre todo, en 
el comercio exterior que se haya elegido a Tinogasta como la zona Primaria Aduanera. Ellos lo 
sabrán porque lo deben vivir diariamente, actualmente la Aduana está en una situación 
jurídica en cuanto a su inmueble, un poco fuera de la Ley y, me parece, que este gesto que 
tiene el Gobierno de la Provincia de ceder un terreno para que se instalen definitivamente las 
instalaciones de la Aduana es un paso muy importante. 
 También debo decir, que con esto se materializa uno de los denominadores comunes 
que venimos hablando, las fuerzas políticas de Catamarca, y creo que si algo nos une a 
quienes hemos gobernado y actualmente gobierna la Provincia, es la clara política de 
integración regional que tenemos. Me consta que la actual Gobernadora ha seguido apoyando 
fuertemente la integración con Chile, fundamentalmente, apoyando fuertemente al organismo 
público que se encarga de la región Atacalar, también es importante porque ha dispuesto 
muchas veces su  tiempo para estar presente en importantes reuniones. Y esto creo que es un 
paso adelante como política de Estado, sobre todo para recuperar -reitero- el comercio 
exterior y reinsertar a Catamarca en el mundo y en el comercio que viene sobre todo hacía el 
Pacífico. Y como bien lo decía el diputado Sierralta y el diputado Ávila, viene a reforzar la 
política y las concreciones que se han hecho sobre el Corredor Bioceánico, el Paso de San 
Francisco. Muchas gracias señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Para adherir por supuesto a la aprobación de esta iniciativa y 
señalar que, es un paso adelante en materia de dotar a nuestro Paso Internacional de San 
Francisco, de la infraestructura necesaria, en este caso, para operaciones aduaneras de 
recepción y de movilización de productos o de mercancías que entran y salen de nuestro país. 
Esa es la definición de una zona primaria aduanera. Entonces el hecho de contar con mayor 
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infraestructura para negocios que eventualmente pueden hacerse a través del Paso, es sin 
duda -valga la redundancia- un paso adelante. 
 Lo que es increíble es el tiempo que demoran estas cosas en la Argentina, nosotros 
tenemos, si bien tenemos todos conciencia de que estamos frente un proceso de integración 
que va a llevar mucho tiempo y que va a estar siempre, tal vez sujeto a los vaivenes de los 
problemas del mercado internacional, pero la Región Atacalar, se conformó en el 96, entre 
Catamarca, La Rioja y la Tercera Región de Atacama de Chile, luego tuvimos la Macro Región 
Atacalar que cobró un fuerte impulso en la década pasada, tuvo en el 2005 la incorporación de 
Córdoba, en el 2006 de Santiago del Estero, Tucumán en el 2007, posteriormente Santa Fe en 
el 2009, Entre Ríos en el 2017, recientemente. Entonces estamos ante una macro región que 
es una de las más activas que tiene el país, que tiene un potencial de negocios muy 
importantes, por eso esta infraestructura aduanera es de vital importancia.  

Tiene un producto bruto geográfico la Macro Región Atacalar de prácticamente de 
ochenta mil millones de dólares, sumados los productos brutos geográficos de las siete 
provincias que la integran, con casi ocho millones de habitantes y una enorme superficie del 

territorio nacional de prácticamente 700.000 km². 
 Entonces la cantidad de mercaderías, de mercancías que pueden a partir de este 

enorme despliegue territorial de la Macro Región Atacalar, gozar de esta infraestructura 
aduanera, es sin lugar a dudas, más que justificada que esto pasos se sigan dando. 

 Eso es todo lo que quería aportar y por supuesto, plantear que acompañamos la 
iniciativa. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. 
 Se levanta el estado de Comisión. 
 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se pone a consideración el proyecto en general y en particular en 
un mismo acto, dado que cuenta con un solo artículo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Aprobado por unanimidad ha obtenido sanción definitiva y se 
remite al Senado para su enumeración. 
 Corresponde tratar  el proyecto N° 144-2018. 
 Ponemos la Cámara en Comisión.  
 
 

CÁMARA EN COMISIÓN 
 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Buenos días señor Presidente. 
 En el Día Internacional de la Familia que fue ayer, día 15 de mayo, declarado por la 
ONU en el año 1994. Lo declara la ONU para tomar conciencia en la sociedad de lo que es  la 
familia y el rol que ellas tienen. 
 Nosotros sabemos y, como miembro integrante de la Comisión de Niñez y 
Adolescencia, lo que significa cuando un niño crece en el seno de una familia, en el seno de 
una familia que hoy en día ha ido cambiando y ha ido evolucionando su conformación acorde 
a la globalización, de acuerdo a los nuevos aspectos modernos que van surgiendo, la ONU va 
largando cada año un lema, a medida que se fue complejizando fueron cambiando los lemas, 
por ejemplo el lema era de la familia y la organización, la familia y el bienestar y hoy en día en 
el año 2018, el lema de la familias es: “El papel de las familias y las políticas familiares como 
el evento importante para el cumplimiento del objetivo de desarrollo sostenible”, se van a 
desarrollar distintas actividades desde los planos gubernamentales, ONG y distintas 
actividades, que considero que nosotros como Legisladores debemos apoyar y fomentar. 
 Cuando éramos niños aprendimos que la familia era la unidad básica de la sociedad, 
pienso que todavía tenemos que seguir fomentando y resguardando esto para poder seguir 
creciendo como en sociedad, para una sociedad más justa e igualitaria, muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada.  
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SR. DIPUTADO RIVERA VILLALBA.- Pido la palabra señor Presidente. 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera Villalba.  
 
SR. DIPUTADO RIVERA VILLALBA.- Muchas gracias señor Presidente. Simplemente para 
adherirme a las palabras de la señora Diputada que hizo uso de la palabra anteriormente, la 
diputada Mónica Zalazar, quiero resaltar que los valores de la familia siguen sosteniendo la 
sociedad como pilares elementales y que todos debemos bregar por una normal y fluida 
articulación entre la familia y la sociedad y que ese paso muchas veces dificulta a las eras 
actuales, respecto de las problemáticas que nos acucian a todos, como el bullying, la violencia 
etcétera, simplemente eso señor Presidente. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted señor Diputado.    
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Previo a la lectura del articulado, porque evidentemente el 
proyecto está en conocimiento de todo el Cuerpo, pero estamos en estado de Comisión, por lo 
tanto, lo que se va a producir, lo que vendría ser un dictamen de Comisión, con una 
modificación sustancial en el articulado que está convenido con la autora del proyecto, eso es 
para que quede asentado en la Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 Por Secretaría Parlamentaria se leerá el articulado correspondiente al proyecto. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA SANCIONAN CON FUERZA DE DECLARACIÓN: 
 
ARTÍCULO 1º.- Declárese de Interés Parlamentario todas las actividades a llevarse por el “Día 
Internacional de la Familia” que se conmemora el día 15 de mayo de cada año. 
 
ARTÍCULO 2º.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Para poner a consideración es necesario levantar el estado de 
Comisión de este Cuerpo. 
 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se pone a consideración el proyecto en general y en particular en 
un mismo acto, ya que cuenta con un solo artículo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido sanción el proyecto de Declaración y se remiten las 
notificaciones correspondientes. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR.PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señor Presidente. La verdad que en el día de hoy que se 
estaba recordando el día de la lucha contra la discriminación que se plantea decretarlo a ese 
día, que hay un proyecto con media sanción, me llama poderosamente la atención y debo 
decirlo, primero una sorpresa de parte de quien fue el emisor de esta declaraciones y después 
quiero solidarizarme, más allá del repudio, pero me quiero solidarizar con la figura de mi 
compañera de bancada Adriana Díaz, que ha sido objeto de declaraciones poco felices, 
injuriosas, discriminatorias que vulneran preceptos constitucionales y que parece que hay 
algunos sectores políticos que no han comprendido todavía la valoración que tienen las 
representaciones populares, hay quienes…, parece que todavía van a continuar con la 
mentira, con el agravio y con la calumnia, como método político y así encima pretenden 
aseverar que serán gobierno en muy poco tiempo. 
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El ciudadano Marchioli recientemente y en virtud de que la diputada Adriana Díaz 
conjuntamente con la diputada Soria, hicieron un planteo por los despidos que se habían 
producido en la Subsecretaría de Agricultura Familiar, atenta a la persona de la compañera 
Díaz con una bajeza inusitada, pero además, una bajeza que viene discriminando desde 
arriba hacia abajo, porque la trata de una vedette parlamentaria, porque trata de personaje 
delirante a artistas de medios nacionales más allá de la valuación que puede tener sobre estas 
personas, por cierto que esta parece ser la calificación para quienes no pensamos de manera 
igual y aprovecha esta circunstancia agraviantes para enfatizar sobre algunas cuestiones del 
gobierno provincial. En primer lugar la diputada Adriana Díaz, no ha hecho nada más que 
poner su posición en favor del resguardo de la fuente de trabajo, no voy a expresarme 
solamente por una cuestión de violencia de género, porque en verdad que quienes somos 
parte de las representaciones públicas, a veces el calor de las pasiones aceptamos algunas 
cuestiones o algunas consideraciones. Lo que sí es un agravio absoluto la figura de un 
Diputado o de una Diputada provincial, pero tergiversar a sus palabras…, ustedes creen que 
la compañera Adriana Díaz…. 
 
 

- Siendo la hora 12:00 ocupa el Estrado Presidencial su titular Lic. Fernando Jalil - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…que además es Presidenta nacional de una partido con la 
trayectoria del Partido Intransigente, merece este tipo de agravio o creen que ella necesita ser 
parte de una cartelera estelar para que sea reconocida? Me parece que este Cuerpo, no por 
resoluciones, no por medidas judiciales ni nada por el estilo, porque eso lo hacen otros 
sectores, deben solidarizarse en conjunto por esto, de ninguna manera merece el agravio 
gratuito, infundado, irreverente que ha recibido y me sorprende de Alfredo Marchioli, pero más 
me sorprende que no haya reflexionado desde su publicación en una de las redes sociales a 
este momento para reivindicar su palabra. Discutamos, debatamos lo que se quiere para la 
provincia, discutamos y debatamos desde las distintas conceptualizaciones ideológicas, pero 
no sigamos cayendo en el agravio, no les sirve más este mecanismo, lo usaron 20 años, hasta 
que el pueblo dijo basta, se acabó esta manera de transitar en la arena política. Pero parece 
ser que se ha recuperado esta mística del agravio, porque están enganchados en el mismo 
procedimiento que desde algunos organismos nacionales se viene llevando adelante para 
tapar con ello situaciones de real complicación para la sociedad argentina.  

El Artículo 14 bis de la Constitución de la Nación, me voy a permitir recordarles, fue la 
construcción constitucional de 1957, absolutamente inconstitucional, pero no pudieron, de 
ninguna manera, echar un manto de tierra sobre lo que había logrado el justicialismo en sus 
años de gobierno, cuando el constitucionalismo social pudo -por fin- imponerse al 
constitucionalismo liberal. Ese 14 bis que menciona en su artículo, de los derechos laborales, 
fue imposible eliminarlos de la conciencia colectiva de la gente -que es lo que pretenden hacer 
ahora nuevamente con las conquistas laborales, de eso se olvidó-. Persecuciones laborales, al 
peronismo lo acusan de persecuciones laborales -hay que tener coraje-. 
 Y el estadio de fútbol -otras de las obras que le preocupan al escribiente- miren, 
nosotros hemos logrado lo que la historia universal no ha podido lograr, siglos necesitó Grecia 
y Roma para dejar ruinas. Acá dejaron ruinas institucionales en dos años -el estadio de fútbol- 
que… 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- En su momento. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Qué tiene que ver? 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Qué tiene que ver? Está inserto en las declaraciones… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Un segundo por favor, ya termina el Diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias por marcarme el tiempo, Presidente. 
 Está inserto en las declaraciones emitidas en la red social de este ciudadano que 
agravió a una Diputada y además embretó, en la misma situación, intentó embretar al 
Gobierno de la provincia para después decir que van a ganar las elecciones, etc., etc. 
 Decía que esta síntesis es clara, del mecanismo que permanentemente parece que 
llevan a cabo como proceso o como método político; el agravio y la mentira. 
 Me voy a permitir -aprovechando que más allá de que está un poquito atomizada la 
oposición, pero en algo coincide, no sé si es un brote de bilirrubina, pero amarillos están todos 
iguales- que como tienen la misma línea que el gobierno nacional, que tiene una mirada hacia 
afuera, me voy a permitir pedirles que reflexionen y recuerden que vayan en vuelo directo a la 
gran nación del Norte o haciendo escala por Panamá -como les guste- y recuerden a Abraham 
Lincoln, aquel Presidente que decía: “Se les puede mentir a todos durante un tiempo, se les 
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puede mentir a algunos durante todo el tiempo, pero no se le puede mentir a todos todo el 
tiempo”… 

 
- Comentarios de los señores Diputados del Bloque Cambiemos - 

 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor silencio. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- En Labor Parlamentaria no se quedó en eso señor Presidente, 
usted pidió que tengamos cordura. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Le concede una interrupción, usted Augusto? 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Ya termino. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ya termina. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Conclusión, señor Presidente, no he mezclado los temas yo, sino 
se han mezclado los temas en esa publicación. 
 El primero y fundamental,… 
 
 

- Comentario de la señora diputada Verónica Rodríguez Calascibetta - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-… Mire Presidente, yo tengo la voluntad permanente de escuchar 
a los miembros de la Cámara, me parece que merezco -por lo menos- la misma 
consideración. La coherencia, la incoherencia o lo que fuera, que me lo describan después, no 
tengo ningún problema, pero por lo menos -después me harán entrar en juicio o no- pero por 
lo menos, que tengan ese respeto, esa consideración, porque es evidente y claro que es la 
forma que se interrumpe en este recinto es la forma que quieren imponer criterios, por ahí no 
les gusta lo que uno dice, pero me hago cargo de lo que digo. Acá se agravió a una 
Legisladora, acá se ha mentido sobre el gobierno de la provincia y acá no se hacen cargo de 
lo que se dice, pero sí seguramente van a alzar las voces para defender las barbaridades que 
un ciudadano ha lanzado contra una integrante de este Cuerpo Legislativo. Muchas gracias 
señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- La verdad señor Presidente que este hecho aludido por el Diputado 
preopinante nos ofrece una interesante oportunidad, sobre todo, de reflexión por eso lo quiero 
plantear. 
 Reflexionar sobre lo que es la violencia simbólica, los estereotipos y la construcción de 
estereotipos que discriminan, que victimizan a las mujeres en general y a la reproducción de 
discursos hegemónicos. De eso se trata, señor Presidente, o al menos es así como nosotros 
hemos interpretado esta manifestación pública -y para quien no lo sepa, muy, muy breve- hay 
hechos, una descripción de hechos, los hechos son los siguientes: El día domingo 13 de 
mayo, en un diario digital El Ancasti se publica una nota que hace referencia a 
manifestaciones mías sobre un hecho concreto como es los despidos de trabajadores en las 
Delegaciones provinciales de organismos nacionales.  

Es pertinente destacar que, como miembro de un partido político, hago 
consideraciones políticas desde la perspectiva política a la cual adhiero. Al día siguiente, el 
lunes 14 de mayo tomo conocimiento a través de otro diario digital, en su versión digital, del 
diario La Unión, y publica una nota donde hace referencia a como fuente que recoge lo que 
dijera Alfredo Marchioli desde su cuenta de la red social Facebook, a la que yo no conozco, no 
tengo acceso, veo por el diario. Y fíjese señor Presidente, que en el primer párrafo el referente 
de la línea interna -ese es el título textual, estoy leyendo- el referente de la línea interna 
Renovación Radical Popular Alfredo Marchioli, dice el título, salió a responder las críticas 
realizadas por la Diputada y Presidenta del Partido Intransigente, Adriana Díaz. Hasta ahí, 
estamos perfecto porque imagínese que así como se mencionó aquí, todos tenemos de 
acuerdo a la Constitución y demás, derecho a exponer posiciones políticas, interpretaciones 
de la realidad pero cuando comenzamos a leer, no es lo primero que hace mención a 
argumentos para rebatir otros argumentos. Entonces, en el primer párrafo, segundo del diario 
La Unión, comienza diciendo lo siguiente: “Es claro que el propósito de las declaraciones es 
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polemizar, estar en el escenario tal cual vedette de la TV o en todo caso como personajes 
delirantes de Lobato o Natacha Jaitt. 
 Entonces nosotros, señor Presidente, consideramos que desde esa perspectiva, es 
decir, desde la perspectiva de género y de  los derechos humanos, es que nos interesó mirar 
estas declaraciones públicas. Porque claramente hay una posición misógina y sexista en estas 
consideraciones. Se pretende que una opinión, en este caso, la vertida por una mujer desde la 
política no tiene valor porque se correspondería, podría corresponder ya sea una vedette de la 
TV, ya sea un personaje delirante. Claramente se busca depreciar lo que se expresa, 
claramente se pone en situación de desventaja a la opinión vertida por el hecho de ser mujer. 
Y fíjese señor Presidente que hay estadísticas, por supuesto trabajadas por ONU mujeres -la 
comento cada vez que podemos- desde la comunicación cuatro opiniones posibles, un medio 
de comunicación a quién busca, si de las cuatro una es el varón, al varón es al primero que le 
van a poner el micrófono, esa es la voz autorizada. Sobre esas cuestiones, sobre esas 
estructuras es la que se viene luchando, intentando cambiar, intentando modificar un 
paradigma diferente. Y por eso tenemos responsabilidades, varones y mujeres que nos 
decimos que representamos o buscamos o somos referentes o, en este caso, somos 
Legisladores o no, de poner la mirada sobre esos temas. Porque sabe qué pasa señor 
Presidente, la violencia bien sabemos -no lo voy a decir acá- incluye distintos tipos y las 
peores son las que no están visibilizadas, las que no se ven claramente. Contra las mujeres 
eso está arraigado a tal punto en la sociedad, estos patrones están tan vigentes, que fíjese, 
que tenemos un femicidio cada 32 horas, por naturalizar concepciones que nos parecen 
chistosas, graciosas, descalificantes, desvalorizantes, y así, ese camino es un camino que 
debemos que desandar y hago un llamado a todos y todas, porque las mujeres también 
somos reproductoras de estereotipos, sobre todo las mujeres somos reproductoras de 
estereotipos. 
 Insisto, estas manifestaciones son discriminatorias, por lo tanto, lo que hice es lo que 
corresponde señor Presidente. He presentado un escrito y he hecho la denuncia donde 
corresponde, que es en la Delegación local del INADI y ahí lo vamos a seguir porque, 
precisamente, -reitero- considero que acá lo de fondo es no dejar pasar esa situación contra 
las mujeres, no contra una en particular o no en referencia solamente a una en particular. 
 Y fíjese -para terminar- hay Leyes, hay Leyes que ha costado, ha costado luchas, hoy 
acá se hacía el homenaje, la referencia a la lucha por la igualdad de género, contra la 
discriminación. Mañana es una fecha significativa, porque fíjese no? una de las aludidas es 
una mujer travesti o trans que es nuevamente revictimizada, porque Lobato ha sido utilizada 
por los medios de comunicación hasta el cansancio, ha sido objeto de burlas, ha sido..., 
bueno, todos creo unos más otros menos, hemos podido ver eso a través de los medios de 
comunicación, y sabe qué pasa? Hace pocos días Lobato salía con un cartelito tirada en la 
calle, porque esta mujer que ha llegado llegar a la edad de ser un adulto mayor, una adulta 
mayor, porque ese género la verdad que no pasa los 40 años en la supervivencia de vida, esta 
mujer no tiene donde vivir, no puede pagar el alquiler, no podía pagar ya la luz, el gas -hace 
poco lo vi-, y la usamos para querer discriminar, ofender, no me ofende de ninguna manera 
que nos comparen así, lo que sí es malísimo o negativo que se use esa categoría para 
intentar descalificar. Y en el caso de que buscáramos las mujeres el escenario, tampoco y de 
ninguna manera invalida ninguna opinión, posición, actuación. 
 Así que encuadrada en las Leyes, -como lo dije- del marco de Leyes que tanto 
costaron en ampliación de derechos, la de Protección Integral a las Mujeres y la de Actos 
Discriminatorios es que hemos presentado ante el INADI, antes de cualquier respuesta de 
orden mediático, porque consideramos que esto es lo primero que hay que hacer, esto es lo 
que vale. Y sí insisto, finalmente, nos cabe una autocrítica, no es así en abstracto la auto 
crítica, los partidos políticos, las organizaciones sociales, las instituciones educativas, las 
instituciones religiosas, las organizaciones y las instituciones de seguridad, todos tenemos que 
hacer un trabajo mucho más profundo respecto a esto, porque si bien hay numerosos y cada 
vez hay más actividades y hay espacios de acción y reflexión, nos falta bastante.  

Por eso insisto y cierro, esto, lo sucedido que nos sirva para reflexionar y apuntar a la 
transformación de estos patrones políticos y culturales que nos someten a las mujeres. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada. 
 
 

- Aplausos - 
 
 

SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Paola Bazán. 
 
SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Gracias señor Presidente. 
 Antes que nada, lamentar la utilización política que hizo el Diputado pre, pre opinante, 
sobre un tema tan importante como el que estamos haciendo referencia. Desde nuestro 
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Bloque Vamos Juntos, desde mi condición de Legisladora, mujer, ciudadana, solidarizarnos 
con la diputada Díaz y manifestar que nosotros no estamos de acuerdo y no aceptamos 
ningún tipo de agravio, ninguna manifestación de expresiones descalificantes, ningún tipo de 
violencia hacia ninguna persona, hacía ningún ciudadano, hacia ningún Legislador. 
Entendemos que estamos en una nueva época, donde la ciudadanía nos está reclamando 
madurez política, nos está reclamando a todos los ciudadanos que nos mantengamos en el 
respeto, que prime el respeto, que prime el diálogo y prime el consenso.  

Desde nuestro lugar instamos a la reflexión y a que comencemos a usar otro tipo de 
prácticas, a manifestarnos de una manera, no violenta ni agraviante. Nuestra solidaridad hacia 
usted Diputada y hacia todas las mujeres que sufren algún tipo de violencia. Muchas gracias 
señor Presidente. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Denett. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Muchas gracias señor Presidente. 
 En nombre de todos los jóvenes compañeros, queremos expresar nuestra solidaridad 
con nuestra compañera Adriana Díaz y en la figura de ella, representar a todas las mujeres, 
más estando hoy en las vísperas del Día contra la Lucha a la Discriminación por causas de 
Orientación Sexual, Identidad de Género, queremos expresar nuestro más enérgico repudio a 
los dichos de un dirigente político de la Unión Cívica Radical, que agraviaron en la persona de 
Adriana, la figura de la mujer y no solamente la figura de la mujer, sino la figura de la mujer 
trans, también, con energías burdas, lo único que quedó demostrado señor Presidente es la 
decadencia de ciertas clases políticas en nuestra provincia y la mente retrógrada de este 
dirigente. Pero qué podemos esperar y algo que podemos destacar de este dirigente que es 
un fiel seguidor del pensamiento del señor Presidente de la Nación, que allá por el año 1997, 
en el diario Página 12, en declaraciones en una entrevista, declaraba que: “Ser gay es una 
enfermedad”, una desviación no deseada, decía, el señor Mauricio Macri, son declaraciones 
que simplemente demuestran su ignorancia y falta de sensibilidad social que tiene, dichos, 
que también los jóvenes peronistas repudiamos. Muchas gracias señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 

 
- Aplausos - 

 
 

SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Para decir señor Presidente, que suscribo desde el principio 
hasta el final las palabras de la diputada Adriana Díaz, me parecen reflexivas y me parecen 
oportunas e inteligentes, porque acá, el hecho concreto es el de una descalificación hacia una 
mujer primero, que además que es Legisladora, lamento también como ya se señaló el 
aprovechamiento político de esta circunstancia, porque esto denota una falta de coherencia, 
es decir, una falta de coherencia de este Cuerpo, es decir si nosotros vamos a poner el grito 
en el cielo, cuando ocurre algo en contra de alguna persona en particular porque nos viene 
bien para traer a la discusión, una serie de cuestiones conexas o del contexto actual o pasado, 
estamos perdiendo el eje en un trabajo, que realmente debe ser sistemático de esta Cámara, 
porque esta Cámara que hoy se solidariza con la colega Díaz, es la misma Cámara que no 
tiene ningún prurito en traer -acá atrás a donde se reúne la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político- a propósito del tratamiento de la nota del 
abogado Andrada y de Furque en torno a la situación, a la condición de dos jueces de la 
Corte, esta misma Cámara no tiene inconveniente en traer a un abogado, que ha tenido un 
discurso misógino que re victimizó en los alegatos de un juicio por violencia de género, a la 
víctima de violencia de género, -bueno- este señor, es la palabra autorizada para… -digamos- 
o funcional a los argumentos en contra de dos miembros de la Corte, por favor yo les pido 
coherencia. Tiene razón la diputada Díaz, ha hecho muy bien además tiene la suerte que no 
tenemos otras Diputadas, de recibir esta solidaridad y me voy a referir concretamente en el 
caso de la diputada Bazán y en mi caso, hemos sido descalificadas, ridiculizadas, pero no por 
personas de carne y hueso que ponen su firma en este tipo de…-a ver- lamentables actitudes, 
en muchos casos por sitios anónimos, en este aspecto creo que Alfredo Marchioli, con nombre 
y apellido ha tenido estas infaustas apreciaciones y deberá hacerse cargo de las 
consecuencias que esto le acarree porque realmente están atentando contra…, en este caso, 
o ejerciendo violencia.  

Entonces yo lo único que reclamo para terminar, es que seamos coherentes, la 
violencia venga de donde venga, y ejercida por quien sea ejercida en forma anónima o en 
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forma pública, expresa, con nombre y apellido, debe ser siempre repudiada por esta Cámara, 
no en algunos casos sí y en otros casos no, porque lo que termina ocurriendo es que le resta 
autoridad moral a nuestros planteos.  

 
Y por otra parte preguntemos no, ya que de reflexionar se trata, cuál es el nivel de 

aplicación y la cobertura territorial que en tal caso esto tiene, en toda la Provincia del plan de 
acción de lucha contra la violencia, contra la mujer. 

 Entonces termino con esto, reitero, mi total solidaridad para con Adriana, a la par de 
reiterar que suscribo todo lo que ella ha sostenido, porque ha sido un debate, ha puesto el 
tema en el eje, en el que debió ponerse y no el de la politización ridícula y absurda de estas 
situaciones. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas Gracias señora Diputada.                                     
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Señor Presidente, señores Diputados. Desde este Bloque 
también, mi solidaridad con la diputada Adriana Díaz y por supuesto creo que en sus palabras 
refleja lo que debemos permitir y lo que no debemos permitir en estos tiempos, no solo como 
Diputada en la Provincia, representante del pueblo de Catamarca, sino también por sobre 
todas las cosas, como mujer, como ciudadana, como persona, así que mi total solidaridad y mi 
repudio contra las palabras vertidas y expresiones dadas por el dirigente Marchioli.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas Gracias señora Diputada.                                     
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Humberto Valdez. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Gracias señor Presidente. También en nombre del Bloque, nos 
solidarizarnos con la diputada Díaz, quien fue agraviada, pero también señor Presidente, 
quiero que usted llame al orden cuando en Labor Parlamentaria se trata los temas, adonde 
queremos sesiones tranquilas, adonde no se desvíen del camino para lo cual había sido 
pedido la palabra, el señor, el Diputado, era para solidarizarse y después mezclar otras cosas, 
yo creo que por respeto a los que participamos de Labor Parlamentaria, creo que tiene que 
llamar al orden, porque habíamos convenido no incluir temas que no sean tratados en Labor, 
para que podamos tener una sesión tranquila en estos momentos de crisis, momentos 
virulentos que estamos viviendo, donde la sociedad catamarqueña está muy descorazonada y 
nosotros aprovechamos un tema como es el agravio a nuestra amiga diputada Díaz, para 
decir algunas otras cosas que nada tienen que ver. 

 Y si se quiere utilizar como tribuna política vamos afuera del recinto o nos fijemos 
pautas, que todos los miércoles después de los temas a tratar, abramos la agenda para que 
discutamos y debatamos todo lo que tenga que ver con la problemática, porque bueno, esta 
es la caja de resonancia, acá es donde se puede decir de todo, bueno, si lo abrimos nos 
preparemos todos, pero si decimos que vamos a ser cautos, prudentes, que no vamos a tratar 
temas y después no lo cumplimos, bueno, nos pongamos de acuerdo, abrimos el debate y que 
nos digamos todo o seamos prudentes. Eso nada más señor Presidente. 
 
SR. PRESDIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESDIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchísimas gracias señor Presidente. 
Primero que todo solidarizarme con Adriana, una persona que no solamente es Diputada que 
es mujer, sino que es una militante, una trabajadora en defensa de los derechos de las 
mujeres, yo he tenido la oportunidad de trabajar con ella por los derechos de la paridad y 
siempre ha tenido un sentido muy claro, una finalidad muy clara, no es que ahora porque ha 
sido agraviada injustamente, le surge en ella defender los derechos de las mujeres, felicitarte 
por la altura que has tenido para realizar tu defensa, felicitarte, porque no solamente pensaste 
en tu situación, sino también en la situación de muchas mujeres que, ocupemos el lugar que 
ocupemos, seamos políticas o seamos personas comunes, amas de casa, que somos sujetos 
de agravios, es lamentable pero la historia y cómo nosotros hemos surgido culturalmente y 
como hemos evolucionado culturalmente han marcado que la mujer siempre es estigmatizada, 
siempre es agredida por acción y omisión, destinada a la descalificación, somos mujeres 



 3ª Sesión Ordinaria                                                                                       Miércoles 16 de mayo de 2018 
 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 26 
 

fuertes acá en el recinto, somos mujeres que tenemos el cuero para aguantar muchas 
situaciones, pero eso no implica y eso nos estas enseñando vos también Adriana, que no nos 
tenemos que quedar calladas ante los agravios injustificados que recibimos.  

Así que mi solidaridad y sí mi repudio, porque considero que lo que ha hecho Alfredo 
Marchioli, que lo ha hecho en su calidad de ciudadano y lo ha hecho en su cuenta de 
Facebook, me parece que no corresponde en la forma que se ha expresado, pero también mi 
repudio a la utilización política que se ha realizado en este recinto.  

Yo creo que, yo no voy a decir que reflexionemos, porque creo que cada uno sabe lo 
que tiene que hacer, pero considero decir que a mí me causa un agravio y me ofende, y me 
ofende mucho, que un Diputado, colega nuestro, nos ponga a todos, por el solo hecho de 
tener el mismo pensamiento político o de pertenecer al mismo partido, nos ponga en la misma 
situación de quien se ha equivocado y ha agraviado y eso también es violencia. Entonces 
pongamos las cosas en su lugar, dejemos de rasgarnos las vestiduras, cuando en realidad lo 
que estamos haciendo es la utilización de algo, de una causa que es justa, que es 
absolutamente justa. 
 Yo le pido, señor Presidente, que de acá en más nos haga respetar a las mujeres,  
porque yo sentí que ese colega -que ahora no está sentado ahí para escuchar lo que se le 
tiene que decir- me agravió como mujer, porque yo soy Legisladora y no tuve ninguna actitud 
que él pueda calificar como agraviante hacia nuestra colega y nos puso a todos los que 
estamos de este lado -así nos describió y no sé qué otro calificativo nos puso- en esa 
situación; y me parece que para evitar que esto, realmente, siga sucediendo y mostrarle 
realmente a la sociedad que lo que decimos es sincero y que la lucha contra el agravio 
constante que recibe la mujer es de todos.  

Usted, señor Presidente, cuando vea que algún Legislador tiene una actitud que no 
corresponde, le tiene que llamar la atención, así sea que se llame Augusto Barros, porque 
parece ser, señor Presidente -y yo ya estoy cansada de escuchar y de ver estas situaciones 
en el recinto- que el señor tiene coronita y que puede decir lo que quiera y cuando quiera; y 
creo y estoy convencida que como Legisladora merezco respeto. Muchísimas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. Quiero aclararle que esta Presidencia le 
da la palabra a todos los Diputados por igual, cada uno se hace responsable de sus dichos. 
Yo, en mi persona soy un gran respetuoso de la mujer, por lo tanto creo que las personas, 
individualmente, se tienen que hacer cargo de sus dichos. Yo no estoy para cortarle la palabra 
a nadie, trato de ser respetuosos con todos los Legisladores y de tratar de que la sesión se la 
lleve en la mejor forma posible. Por lo tanto me parece que no cabe que yo limite la palabra a 
nadie, será cuestión que…, usted ya le contestó al diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. En realidad hacer uso de la palabra 
en este momento me da mucha tristeza, porque yo digo que los hombres debemos ser 
responsables de lo que decimos y de lo que hacemos.  

Lamento que un hombre que desarrolla política, en esta situación fue de la Unión 
Cívica Radical, pero si en algún momento lo hiciere alguno de mi partido, también esbozaría lo 
mismo, porque yo creo que a nosotros el pueblo nos ha otorgado un mandato y tenemos 
facultades para traer a este recinto todos los temas que creemos que son de preponderancia y 
para que lo debatamos. 
 Desde el Bloque de la Renovación Plural Peronista nos solidarizamos con nuestra 
colega Adriana Díaz; y espero y anhelo que no sigan existiendo este tipo de situaciones que a 
nadie, a ningún ciudadano le gusta vivir. No podemos levantar la mano y decir a viva voz y 
descalificar a viva voz a ningún otro ciudadano; por lo tanto coincido con las expresiones de 
muchos quienes me han precedido en el uso de la palabra. Y estoy plenamente convencido de 
que si nosotros llevamos a cabo lo que acordamos en Labor Parlamentaria, seguramente que 
nuestra agenda va a ser siempre de calidad, y comparto que no demos, -voy a usar un término 
por ahí si se quiere vulgar- revolear la media para todos lados, hoy nosotros tenemos que 
hacernos eco de que una colega y en su persona estamos hablando de una mujer, y creo que 
ninguna mujer se merece atropellamientos y avasallamientos de esta índole. Nada más señor 
Presidente. Muchísimas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Señor Presidente, para solidarizarme con la diputada Adriana Díaz, 
voy a enfocarme únicamente en la cuestión puntual, y decir de que las calificaciones que ha 
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utilizado Marchioli son inaceptables por intolerante y porque por otro lado la Argentina ha 
avanzado mucho en los últimos años, con esto que tiene que ver con el respeto a la 
diversidad.  

Así que yo quiero mocionar que seamos solidarios con Adriana Díaz, que hagamos un 
seguimiento desde esta Cámara con las denuncias que ella ha presentado en el INADI. Desde 
el Bloque de Unidad Ciudadana lo vamos a hacer, porque creemos que este tipo de hechos no 
se puede volver a repetir más en la provincia de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. La historia nos demuestra que 
durante siglos de siglos las mujeres fuimos estigmatizadas sojuzgadas, sometidas, objetivadas 
y podríamos seguir hablando muchísimo sobre la cuestión de género. Y fíjese señor 
Presidente, que cuando la mujer, piense como piense, resuelve asumir un compromiso 
vinculado con la actividad política, indudablemente queda expuesta por imperio del patriarcado 
imperante a descalificaciones sistemáticas en su condición de mujer. Se nos exige el doble y 
se nos descalifica arteramente el doble también. 

 
 

- Siendo la hora 12:40 minutos ocupa el Estrado Presidencial, el Presidente de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político, Dn. Horacio Sierralta - 

 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.-…yo no viví en los años „40 al „50 pero los historiadores más 
calificados destacan y cuestionan severamente los ataques y descalificaciones de que fuera 
objeto la primera mujer que cobró protagonismo público fundamental en la vida política del 
país y que fue Eva Perón. Le dijeron de todo, prostituta, ilegítima, mal llevada, loca y 
podríamos seguir recordando esos epítetos tan injustos como aviesos que utilizaran contra 
Eva Perón por el sólo hecho de ser mujer, de ser valiente y de no callarse. Y encima de haber 
tenido la osadía de luchar por la igualdad, por la justicia social y plantarse frente a los 
privilegiados de siempre.  

 
 

- Siendo la hora 12:42 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular, Dn Fernando Jalil - 
 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.-…Continuando en la historia la primer mujer que fue elegida 
por el pueblo argentino como Presidenta de la Nación, sufrió por vastísimos sectores y 
también por algunos medios de comunicación, las más arteras descalificaciones, porque se 
puede comprender, aceptar y respetar que todos pensemos distinto políticamente, que 
tengamos miradas diferentes sobre una misma realidad y que adoptemos posiciones disímiles, 
lo que no es aceptable y merece concientización, sensibilización y repudio es cuando se 
descalifica a una política por su condición de mujer.  

Y créame que esto lo digo con dolor y sin poner la vara de la responsabilidad en 
cabeza de nadie, pero a Cristina Fernández de Kirchner la acusaron también de todo, cretina -
le decían-, te queremos muerta -le decían-. La acusaron de mentir sobre el cadáver de su 
difunto esposo y cuantas cosas más y vastos sectores de la sociedad y del periodismo 
miraban para otro lado. 

Por eso, cuando advertimos, nos anoticiamos que una compañera había sido 
agraviada arteramente para descalificarla y deslegitimar su derecho como ciudadana y como 
Legisladora de exponer sus pareceres y sus fundamentos ante determinadas situaciones que 
consideraba injustas, solo recibe como respuesta el agravio y la descalificación. Por eso creo 
que la posición adoptada en el día de hoy por la diputada y compañera Adriana Díaz, no solo 
que es acertada, adecuada, sino que también la ennoblece, porque demuestra sus virtudes 
para plantear con una altura intelectual y un compromiso la cuestión de género que, a veces, 
nos puede resultar hasta difícil decir algo más a lo que ella ya ha manifestado. 

Pero también quiero decir, señor Presidente, que mientras a un Legislador de mi 
Bloque se lo acusa de una utilización política, otros Legisladores de este Cuerpo, también, han 
hecho la misma utilización política desde otra perspectiva, y no quiero polemizar, pero se ha 
traído a colación otras cuestiones vinculadas a una Comisión Permanente de esta Cámara  
que no tenía nada que ver con el tema que nos ocupa, porque si quieren que hablemos de la 
Corte yo estoy dispuesta a hablar de los fallos que nuestra Corte local ha violentado toda 
perspectiva de género -y no porque yo lo diga, sino porque lo ha dicho la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación-.  
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Entonces, si vamos a ser serios seamos serios en todo y no le exijamos a otro 
Legislador lo que nosotros no estamos en condiciones de dar. De manera tal, señor 
Presidente, que no saquemos del andarivel que ha planteado con absoluta justeza y seriedad 
la diputada Adriana Díaz la cuestión de los agravios de que ha sido víctima nuestra 
compañera, porque si no, nos estaríamos equivocando. 

Por eso, señor Presidente, no me queda más que adherir en un todo a lo planteado por 
Adriana Díaz, expresarle públicamente que ya lo habíamos hecho por otras vías nuestra 
solidaridad como Bloque -porque la sentimos una más de nosotras- porque creemos que es 
una referente a seguir y a respetar por vastos sectores de las mujeres de nuestra comunidad, 
porque tiene una trayectoria intachable como militante comprometida y porque entendemos, 
entendemos que no se puede descalificar a nadie por lo que piense o por lo que exprese, 
porque también están en juego los derechos humanos a la libre expresión que todos tenemos 
y que además, son derechos constitucionales en nuestro ordenamiento jurídico.  

Por último señor Presidente, nuestra solidaridad con la compañera y nuestro anhelo 
más sentido, de que nuestra sociedad de Catamarca en general y todos quienes integramos la 
clase política en particular y también quienes integran los distintos Poderes del Estado, 
vayamos avanzando cualitativamente en la conformación, en la construcción entre todos de 
una sociedad que debe ser más justa, que debe ser más igualitaria, que debe ser más 
pluralista y fundada esencialmente en el respeto a los derechos humanos de todas las 
personas. Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Presidente, evidentemente acá hay dos cosas claramente 
diferenciadas, una es el tema en sí, la agresión de la cual fue objeto la Diputada, sobre ese 
tema simplemente quiero decir, explicitar mi solidaridad con la diputada Díaz y quiero felicitarla 
porque creo se paró desde lo emocional y desde lo racional en el lugar correcto. Y desde el 
lugar correcto hizo la defensa y las consideraciones que debía hacer en un caso como este. 
 El otro tema, es que al menos dos de los Diputados que opinaron, utilizaron esta 
situación para “chicanear” entre comillas, políticamente una fuerza política del país.  

Yo frente a eso quiero hacer la siguiente reflexión. Primero y lo digo con absoluto 
respeto y no lo acuso, porque creo que lo exime el hecho de que probablemente por su 
juventud, no haya vivido otras épocas, pero yo quiero recordar, me parece que citar, una 
opinión del Presidente Macri, del año ‟97, o sea, 21 años atrás, en el contexto histórico del año 
„97, quiero recordar que en la década del „90, la Organización Mundial de la Salud, recién en 
esa década sacó del listado de patologías a la homosexualidad. O sea, que en todo caso, el 
Presidente Macri, tiene una expresión más del clima cultural que se vivía en esa época y, de 
los prejuicios, que en realidad, si nos escarbamos los mayores de 40 de esta Cámara para 
atrás, seguramente muchos de los presentes compartían. Entonces me parece que no 
corresponde, porque también quiero decirles que Fidel Castro instituyó y convalidó la 
persecución a los homosexuales y a muchos les costó la vida en la República de Cuba.  

Y quiero decirles también que los regímenes supuestamente más progresistas, desde 
el punto de vista de los derechos sociales, fueron altamente intolerantes con estas cuestiones 
con respecto a la visión sobre la homosexualidad y altamente machistas y adhirieron también 
al paradigma del patriarcado, como adhirió el Occidente.  

Pero también quiero rescatar y es bueno decirlo y reconocerlo, primero que Mauricio 
Macri, siendo Jefe de Gobierno de la ciudad de Buenos Aires autorizó e hizo posible, registrar 
por primera vez en la Argentina una unión de homosexuales y quiero decir también, que 
fueron las democracias liberales europeas las que primero cuestionaron desde el Estado el 
patriarcado, el machismo y la homofobia. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Denett.                                        
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Muchas gracias señor Presidente. Antes de responderle al 
Diputado preopinante, quiero dirigirme en particular a la diputada Colombo y en general a 
todas las mujeres presentes en este recinto. Quiero trasmitirles y expresarles que ante 
cualquier agravio a la figura de la mujer las vamos a defender a todas por igual y sobre todo a 
nosotros los jóvenes, también quiero expresar mi vergüenza ajena ante los Diputados 
correligionarios de su bancada, al no haberlas defendido como mujeres en su momento, como 
expresaba la diputada Marita Colombo, como dije anteriormente, esto demuestra la 
decadencia de ciertas clases políticas.  
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Ahora volviendo al señor Diputado preopinante, quiero aclararle que el día 17 de mayo 
de 1990 fue cuando la Asamblea General de la Organización Mundial de la Salud, saca a la 
homosexualidad de la lista de enfermedades mentales, 7 años antes que la nota y las 
declaraciones que hizo, y hay que tener memoria Diputado, porque estas cosas son las que 
marcan las acciones que están haciendo hoy en día en el presente y si usted hace referencia 
al matrimonio igualitario, Gabriela Michetti, la señora vicepresidente de la nación, votó en 
contra de esa Ley. Así que fíjese bien por favor, qué es lo que opina. Muchas gracias señor 
Presidente. 
 

 
- Aplausos - 

 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA VILLALBA.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera Villalba. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA VILLALBA.- Muchas gracias señor Presidente. En primera instancia 
quisiera adherirme a la totalidad o casi totalidad, de las opiniones de los Diputados que 
antecedieron en el uso de la palabra, sin distinciones partidarias, entendemos y entiendo que 
la violencia vino a degradar una serie de valores que están establecidos en la sociedad, me 
solidarizo absolutamente con Adriana, por todo lo que ella seguramente está viviendo, ella y 
su familia porque excede a su persona y también quiero resaltar la excelente predisposición 
de todos los Legisladores, sin distinciones -como dije-, ojalá tengamos la suficiente claridad 
mental de no reaccionar como autómatas muchas veces, en tener reacciones en cadena de 
uno y otro lado hoy, y también me hago cargo, respecto a estos temas que nos excede a 
todos, ojalá tengamos la sapiencia también de volver a las mores mayor uno les decía las 
buenas costumbres, a los buenos valores, a dónde habrán quedado.  

Quiero resaltar también la buena predisposición de los Presidentes de todos los 
Bloques en esta labor que es incipiente de este año respecto del tratamiento de algunos 
temas y me parece una incorreción caer en este tipo de, muchas veces, de discusiones que 
son estériles, hemos visto y es evidente que estamos todos de acuerdo en que la violencia no 
se puede permitir, es la opinión de un dirigente político del partido que fuere, sí, del partido 
que fuere y todos la estamos repudiando.  

Entonces quiero qué, en este sentido dejar constancia que mi intencionalidad personal 
es que a partir de ahora en la medida de lo posible los debates no se pierdan por las vertiente 
innecesarias de los agravios, de vuelta, reiterar, el apoyo absoluto a la compañera Adriana 
Díaz, cómo también mi solidaridad y no estaba en este recinto para así remarcarlo con las 
situaciones de violencia sufridas por legisladoras de otra bancada y de otras bancadas, que 
también la hubiésemos advertido de la misma forma y con la misma sensibilidad y con la 
misma coherencia. 

Así que quisiera mocionar señor Presidente si se podría dar por finalizado este debate 
que me parece absolutamente estéril cuando se mezcla lo político con los valores y con temas 
tan sensibles para la sociedad y lo dejo a consideración de usted. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Quiero avisarles que dado a lo extenso debate y que todos los 
bloques han tenido opciones de opinar, el último orador es el diputado Carlos Molina Olveira. 
 Tiene la palabra señor Diputado.  
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Gracias Presidente. Es para adherir por supuesto, en un 
todo a repudiar los hechos o los dichos de cualquier dirigente que no sabe diferenciar la 
discusión política o las cuestiones de fondo de un debate político con las cuestiones de 
género, en esto como cualquiera de los Diputados o Diputadas que están acá, lo hago sentido, 
porque me parece que ni Adriana ni ninguna Diputada de este Bloque, puede ni por Facebook, 
ni por ninguno de los canales que hoy tenemos a través de los cuales en las redes sociales 
podemos opinar, aceptar que se produzcan este tipo de declaraciones. Pero tampoco puedo 
dejar pasar Presidente, de que en ese debate y con todo respeto que le tengo a los Diputados 
preopinantes, que yo los entiendo en la pasión que tiene la juventud y eso lo explicaba muy 
bien en algún momento José Ingenieros, cuando explicaba las posiciones que uno tiene según 
la edad y las pasiones que uno tiene cuando es muy joven y decía José Ingenieros: “que el 
que no era socialista a los 20 años, no tenía corazón y el que lo seguía siendo a los 40, no 
tenía razón”, y es porque a medida que los años pasan nos hacen que vayamos determinando 
la mirada de tal forma de entender que a veces no podemos mezclar las cosas. Y me parece 
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que el Presidente de los argentinos, ha recibido agravios que no los voy a aceptar en esta 
Cámara Presidente, porque nos gusta mirar con un solo ojo las cosas, y eso nos hace de que 
siempre nuestra mirada sea sectaria o sea no correcta. 
 El 8 de marzo de este año, el Presidente presentó un proyecto para proponer que 
ninguna mujer pueda ganar menos que un hombre -digamos- y eso no he escuchado que 
ninguno de los Diputados preopinantes que agraviaban al Presidente, lo haya planteado, 
tampoco que la igualdad del 50 %, en las listas de Diputados, se aprobó con la Cámara y con 
el análisis del Presidente, en esta época, no en la anterior, adonde había mayorías absolutas, 
ahora se hizo. Digo, hoy nuestro gobierno, debe ser uno de los gobiernos que más mujeres 
tiene en los diferentes ministerios, gobernadores y lugares preponderantes de nuestro partido. 
Digo Presidente, yo creo que nos tenemos que solidarizar con Adriana, con la cual 
seguramente a lo largo de todos estos años que tengamos en la Cámara podamos tener 
diferencias marcadas en cuanto a nuestra visión de país, pero nos va a encontrar juntos, en lo 
que no vamos a aceptar ni que en ella, ni que en ninguno de los colegas Diputados sea 
agraviado y además lamentablemente Presidente tenemos que empezar a pensar, -yo no soy 
hombre de que me guste las regulaciones porque me parece que por ahí pueden coartar la 
libertad de expresión- y como buen liberal que soy, siento que tengo que dar mi vida, para que 
cualquiera pueda expresar su posición aún aquella que está absolutamente en contra de lo 
que yo pienso. 
 Entonces Presidente, para cerrar, acompañar desde mi Bloque este repudio a lo que 
ha ocurrido y también empezar a pensar que los hombres que estamos en la política tenemos 
que tener más cuidado, no tan solo cuando hablamos en la televisión, en la radio, con los 
periodistas, sino también con lo que posteamos en las redes sociales, que son hoy día, uno de 
los elementos fundamentales a través de los cuales se informa la gente. 
 Así que Adriana, mi solidaridad, por supuesto, acompañarte en estas circunstancias y 
en todas las que corresponda acompañarte. Pero a los amigos Diputados preopinantes, me 
parece que nos salimos del lugar al expresar agravios hacia el Presidente, de un hombre que 
tiene la voluntad de llevar adelante esta larga tarea y esta larga lucha que han tenido las 
mujeres en el tema de la igualdad de género. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 Se invita a la diputada Paola Bazán y al diputado Juan Denett a arriar los Pabellones 
Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Cumplido con el Plan de Labor y siendo la hora 13:02 minutos 
damos por finalizada la sesión. Felicitaciones Diputados. 
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